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Torrelodones, 7 de abril de 2008 
 
 
 
Estimado Sr. Alcalde: 
 
 
La nueva Junta Directiva de Torrenat entendemos que forma parte de nuestra obligación 
colaborar en la medida de lo posible con las autoridades municipales, trasladándoles quejas y 
sugerencias que redunden en beneficio de la población. Creemos que las tensiones se superan 
con el dialogo y respeto mutuo y en esa creencia deseamos trasladarle las siguientes 
consideraciones. 
 
 
Desde Torrenat hemos seguido con gran interés la información sobre la próxima implantación 
de un punto Limpio en Torrelodones. Todos debemos felicitarnos por esta decisión que seguro 
significará un paso adelante en la calidad medioambiental de nuestro municipio y contribuirá 
notablemente a ese objetivo, compartido por todos, de lograr un pueblo limpio y ejemplo de 
educación cívica. 
 
 
En ese Punto Limpio está previsto un depósito para recoger los residuos de aceite doméstico. 
Usted sabe muy bien el alto poder contaminante de dichos residuos, que al ser derivados a los 
desagües caseros generan una altísima contaminación en las aguas residuales. La medida 
prevista pretende atajar esta contaminación y es responsabilidad de todos contribuir a que 
alcance ese objetivo.  
 
 
Desgraciadamente, siendo positiva, nos tememos que la medida resulte claramente 
insuficiente. En nuestra opinión un Punto Limpio recoge los desechos esporádicos que se 
producen en una población. Al ser un hecho anecdótico y poco frecuente al usuario no le suele 
importar trasladarlos a ese punto de recogida. Sin embargo los residuos de aceites domésticos 
se producen casi diariamente y si no se dan facilidades para su recogida, acercándola al 
ciudadano, nos tememos que pueda resultar un fracaso, cuando menos parcial,  la instalación 
del depósito previsto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Por ello deseamos trasladarle la petición de que se incorpore a la red municipal de depósitos 
de recogida de basuras orgánicas, plásticos y papel unos nuevos recipientes destinados al 
depósito de dichos residuos de aceite doméstico. Esta experiencia ya la están aplicando con 
notable éxito algunos municipios. Su instalación permite acercar al ciudadano los medios para 
facilitar la asunción de responsabilidad individual en la tarea no solo de mantener limpia la cara 
de Torrelodones sino también de evitar una grave contaminación. Estos depósitos  ahorrarán 
desplazamientos al Punto Limpio con lo que significa de ahorro de combustible, contaminación 
y tiempo. Acercará al ciudadano la vocación de servicio municipal y facilitará notablemente esa 
recogida. 
 
Esperamos que tome en consideración esta propuesta. 
 
Agradeciendo su atención.  
 
Por la Junta Directiva de Torrenat 
La Vicepresidenta. 
 
 
 
 
Caridad Olivares 


